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Encarnación, 15 de abril de 2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE CONVOCATORIA

VISTO: la nota N": 21,/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, presentada por la lng. Marisol
Ferreyra, por la cual solicita realizar la convocatoria a licitación para la "Adquisición de pinturas y
colorante", el dictamen emitido en el marco de la mencionad contratación por la Sub-UOC y los

lineamientos establecidos en el Decreto N": 3248 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N": 7408 DEL

30 DE DICIEMBRE DEL 2024 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO

FtscAL 2024" y;

Llc.

CONSIDERANDO:

QUE, conforme nota, la jefa de la sección de Obras Civiles de esta Circunscripción Judicial ha

presentado el pedido para poder llevar a cabo la convocatoria para la adquisición de pinturas y colorante,
las descripciones técnicas y listado que las componen son acorde al requerim¡ento y composición técnica
por parte del ámbito del pedido.

QUE, el Pliego de Bases y Condiciones es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección
y el futuro contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de

los cuales los proponentes deben formular su oferta para part¡cipar en el proceso de contratación, la cual

estará aprobada por la Máxima Autoridad lnstitucional para su posterior publicación a través del Sistema

de lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP).-------

QUE, las indicacíones contemplada en la "Ley Ne: 7027/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS" Art:45 "Pliegos de bases y condiciones": La Máxima Autoridad lnstitucional de la convocante
o quien está delegue deberá aprobar mediante resolución la convocatoria el pliego de bases y

condiciones de los procedimientos de contratación, complementada por el art. 742 - Bases de la

Contratación, de la Resolución DNCP N": 23Ol2O25 "Por la cuá! se reglamentan los procedímientos de

QUE, analizados los antecedentes de la convocatoria y no habiendo impedimento alguno para

dar curso a lo establecido por la ley de compras publicas en cuanto a la aprobación del Pliego de Bases y

Condiciones y la autorización del llamado, conforme al Dictamen de la Sub-Unidad Operativa de

Contrataciones, el Consejo de Administración de la Tercera Circunscripción Judicial de la República ha

tratado el tema en reunión ordinaria del L5 de abril del2025, Acta N" L2y, en usos de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. 1') Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, conforme al siguiente detalle

Art. 2' AUTORIZAR, a la Sub Unidad Operativa de Contrataciones de esta Circunscripción Judicial a

realizar los trámites pertinentes para la publicación del PBC a través de la Página b de la Dirección

Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP (www.contrataciones.gov.py) de la te convocatoria

en la modalidad de Licitación de Menor Cuantía Nacional - Oferta Electrónica

Art. 3e) Comunicar a quienes corresponda y cumplida archivar
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